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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la R eina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infama Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud*

De igual beneficio disfrutan SS. AA; los Serenísi
mos Sres. Infantés D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

El general segundo cabo de Valencia con fecha 5 dél ac
tual dice á este ministerio, qiie la facción qiíé aí mandó de 
los'cabecillas Sanz y Forcadéll se hallaba en. Vil larrea 1, ejecu
tando una marcha rápida, avanzó el dia 3 hasta Almenara* 
Cauet y Pujol, donde pernoctó; que al primer aviso dió co
nocimiento á la brigada Sánchez, ordenando á aquel gefe to
mase posición en Liria; pero que los rebeldes dirigiéndose por 
él camino litoral continuaron su marcha rápida hdsta el Grao, 
donde pensaban descansar y comer los ranchos; pero dsi que lá 
fragata inglesa Barham divisó al étiemigó en la playa, se aéér* 
có á tierra cuanto le permitía su calada y rompió un vivo fué- 
gó, disparando 105 cañonazos, de que resultó hacer varios he
ridos á los facciosos, obligándoles á continuar su marcha: aña
de el referido general segundo cabo que el servicio que prestó 
en esta ocasión el mencionado buque inglés fue de la mayor 
importancia, salvando una porción de familias que bañándose 
é/taban en áqúélíá playa, librando á las poblaciones del saqueo 
que las amenazaba: también manifiesta que en el momento de 
aproximarse los enemigos sé vieron cubiertas las baterías por 
la artillería y  coronada la muralla de la plaza por la decididá 
Milicia nacional Ctín una prdntitud admirable: siéndole suma
mente grdto ver en el semblante de todos los habitantes de ía 
ciudad un grande entusiasmo y decisión. Que dispuso destacar 
algunas partidas del batallón de la Milicia nacional de la iz
quierda del Turia, para que se aproximasen á las inmediacio
nes de la playa dél Grao, quienes consiguieron dar muerte i  
das rebeldes, cogiéndoles varias cargas de equipo y víveres.

S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha servido man
dar* que el general segundo cabo de Valencia dé las gracias en 
su Real nombre al comandante de la fragata inglesa Barham 
por su activa y oportuna cooperación.

. Las fuerzas del inmediato mando del teniénte general conde 
de Luchana* general én gefe de los ejércitos reunidos, deben 
de hallarse de ün momento á otro á la inmediación de esta ca
pital, según asi manifiesta én su comunicación de 9 del actual

Capitanía general de Castilla la Vieja.^bPlana mayorisEx- 
celentísimo Sr.: Estando preparándome ésta mañana á las ochó 
pera-proseguir mi marcha á las Rozas, recibí aviso de las par
tidas de caballería, que salieron á hacer la descubierta hacia 
Navácerrada , que los enemigos avanzaban por dieho camino á 
la venta de la Trinidad en numero de dos escuadrones é infan
tería, cuya fuerza no podian calcular por las sinuosidades del 
terreno.

Inmediatamente formé la división, y me púse en marcha 
para pasar el desfiladero y puente de Retamales, y situarme en 
éstos Campos, cOtno lo he verificado , dispuesto á recibir alené- 
taigo si se atréviesé á adeláíitar. Sus avanzadas se han tiroteadó 
pon ías miaS én ía expresada venta de la Trinidad. He enviado 
á la puerta de Hierra al teniente de artillería D. José Alvarez 
Reyéró , para que haga se me reúna el escuadrón.de_ IIUsajes y 
la batería dé la Guardia Real ¿pié’se hallan en aquel punto. .•

Hé hecho avanzar una mitad dé caballería sóbre Torrelodo- 
nes para descubrir y observar el enemigo.' Espero avisos, según 
los que obraré y daré parte á V. E. Dios guarde á Y. E. mu- 
dios años. Campo entre las Rozas y Torrélodones K) de Agostó 
«e 1837 á las dos y media de la tarde, zi Excmo. Sr. =± Santiago 
Mendez de Vígo. z: Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra.

r * - “

teniente general D. Marcelino Oraa, général én gefe del 
ejercito del centro* desde Castellón de la Plana con fecha 6 del 
actual dice: que reunido el ejército én aquel púnfó ha creído 
ser el tttoménto mas oportuno de poder jurar la Constitución 
con ía solemnidad que éxige un acto tan grandioso, aproVecban- 

0 la ocasión oportuna de dirigir á las tropas la alóéucíon de 
<¡ue se remite copia, solemnizando con un acto dé clemencia el 
regocijo de que estaban todos poseídos, y en consecuencia yéndose 
^ejecutar H sentencia de pena capital impuesta.por el delitóde 
^subordinación á los soldados del i.® de línea Pablo Uzeda y 

r^icis00 Rives, la ha conmutado en nombre de S. M. la augus- 
. lema .en la de 10 años de presidio , atenuando en el mismo 

cal nombre la que se habia impuesto á siete individuos del 
smocuerpo complicados en el propio delito. Ruega á S. M. se 

vRg.neajpr<^r el indulto acordado por tan plausible motivo.

, & ha. servido declarar que le es grato y aprueba el

acto de demencia que el general Cría ha ejercido en su Real 
hombre.

Copia de la alocución que se cita en el anterior parteé

Ejército del centro.zzPlána mayor, z=Soldados: La nación 
feunida en Cortes genérales y-constituyentes ha revisado la 
Constitución política dé la monarquía española promulgada en 
Cádiz en 19 dé Marzo de 1812 , y á consecuencia de este exá- 
tóeii y  dé las necesidades actúales de la patria ha decretado y 
sancionado la presénte Constitución, que por Réal orden de 15 
de J unió ultimo vahíos á publicar y jurar solemnemente.

Esté breve; pero precioso Código’ , contiene él pactó nacio
nal; la súma de nuestros deberes y derechos como españoles, de
rechos que defendemos hace tanto tiempo, con tantas fatigas 
y tanta sangre;én los que descansa el trono de Isabel i i , y los 
que sustentaremos hasta espirar.

Salga; pues , nuestro juramento dé¿de lo mas íntimo de 
nuestros corazones; y pidamos al Dios de los ejércitos que esta 
nueva Constitución sea el iris de paz para nuestra patria, y 
pára nosotros lá enseña gloriosa que nos guie en los combates 
hasta hacer desaparecer del suelo español á los“que*pretendén 
esclavizarnos , y con todo género de crímenes y horrores susti
tuir en el solio de la monarquía un príncipe odioso y rebelde 
á nuestra legítima Reina la angelical lsabel ii.

Soldados: Vívala Constitución de 1837 , yiva lá Reina La-í 
bel ir , viva la Reina Gobernadora.zzOráa.dEs copia. =  Mendez 
Vigo.

PÁRTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DE SPA CH O DE  LA GO BE RN AC IÓN .

Según parte del administrador de correos de Molíná, fecha 
9 dél corriente , él Sr. conde de Luchana con su cuartel general 
durmió éldia anterior éii Tortuera, y  se disponía á salir él in
mediato 9 para Maránéhon*

PARTE NO OFICIAL.

N O TIC IA S  E X T R A N G E R A S .

AMERICA.
Méjico 21 de Mayo.

Por los documentos qué insertarnos en seguida se impon
drán nuestros lectores de que el general Moctezuma acaudilla 
en Rioverde la partida de facciosos que se fugó de S. Luis Po
tosí. Hombres cómo este sorf los únicos que pudieran hacerse 
responsables de los crímenes consiguientes á una rebelión mar
cada desde su origen con los áctos mas atroces de violencia, de
predación y tiranía.

El restablecimiento de la federación es el pretexto que pro
clama este mejicanp desnaturalizado para turbar la paz de la 
república en circunstancias en que el orden interior es absolu
tamente indispensable pera reprimir á los enemigos de la inte
gridad del territorio; mejicano. Sin retraerle el cuadro lastimoso 
qu,é presenta 1.a nación por las revueltas anteriores, y sin dete
nerlo eFcúmUlo de males en que intenta envolverla con una 
nueva guerra civil , provoca esta abjurando todo sentimiento 
de patriotismo, y concitándose la execración de sus conciuda
danos.

Por fortuna el supremo Gobierno de la nación , y el buen 
sentido de esta, reprimirán esa escánda losa sedición , y muy 
proiáto tendremos el gusto de anunciar que ha terminado, y que 
quedan afianzados, de úna manera estable el orden y la tran
quilidad de la república.

Comandancia general del departamento de S. Luis Potósi.r: 
Nútn. ll5.=Reservado.rúExcmo. Sr.’ : Se me ha entregado una 
proclama manuscrita, de que es copia adjunta y ine comunican 
que no obstante las activas providencias que el gefe de los pro
nunciados ha tomado para la reunión de gente en Rio Verde, 
lá mayor parte de las rancherías y pueblos adonde se han di
rigido se ha ocultado, calculándose que la fuerza existente hoy 
será de 700 hombres dé todas armas y de todas clases, siendo el 
mayor número forzado; y dé las haciendas inmediatas han to
rnado caballos y múlas por la fuerza , y que continúan hacien
do toda clase de atropellamrentos. Lo que tengo el honor de 
rnaniféstar á V* E. para que se sirva hacerlo al Excmo. Sr. pre
sidente.

Dios &c. S. Luis Potosí Mayo 13 dé í 857.-1 uaú Moráles.— 
Excmo. Si*, ministro de Guerra y Marina, [id.)

e s t a d o s  u n i d o s .

Nueva Yorck 8 de Junio.

Venezuela, Crédito público.rrLey;—El Senádo y .Camara 
de representantes de la república de Venezuela reunidos en con
greso decretan: : _

Art. i.° Desde 1.° de Julio del presente año se recaudará 
en numerario la totalidad de los derechos de importación. Ce
sará por consiguiefíté el pago de la deuda flotante radicada en 
las aduanas en octavas partes da dichos derécHos,? Ló* Créditos

que resulten á favor de los particulares se saldarán por teso
rería. 1

A l  t. 2.° Del producto de los derechos nacionales que se 
cobreu en las aduanas sobre el comercio exterior, se destinará 
anualmente la suma de 1600 pesos al papo de intereses de las 
porciones que según la convención de 25 de Diciembre dé 1734 
sobre división de la deuda colombiana ha reconocido Venezue-

ei? . ? enapi'éstltos extrangeros de 1822 y 182/,. Esta surtía se 
remitirá á Londres por mitad en cada seis meses. y con la de
bida anticipación á los diasen que según los contratos respec
tivos deban pagarse los intereses, y se depositará en el banco 
de Inglaterra, ó la empleará el Gobierno en billetes déla teso-r 
reria general dé la nación británica hasta que concluido el nue
vo arreglo ó transacción con los tenedores de vales colombianos, 
se determine el modo y términos de verilicar dicho pago.

A rt 5.° La suma de i.806,765 pesos de deuda consolida
da del o por 100, y la de í .595,91 pesos del 5 por i()0, á que 
ascienden las que corresponden.á ..Venezuela, según la división 
practicada por la convención arriba citada, y deducidas las que 
se han rescatado desde 1.° de Enero de ÍS30.; y  también los 
intereses devengados y que se devenguen en Ío sucesivo sobre 
dichos capitales: la de 458,958 pesos de deuda consolidable se- 
£un j  Mayo de l8 á o , que aproximadamente cor
responderá á Venezuela, practicada que sea la final división de 
esta deuda colombiana, .y deducida la que sé ha rescatado des-

/¿T ^ nero ÍS3Ó*, se pagará con los arbitrios siguientes: 
° Los rezagos de contribuciones, impuestos y deíechos de 

cualquiera denominación hasta el 50 de Jimio de I84Í.
2.° Los rezagos de diezmos hasta la extinción de dicha ren^ 

ta’: sin perjuicio de lo que sé dispone por él decreto de 12 de 
Febrero de 1856 sobre Acreedores á la renta decimal.

5.° ,La deuda de labradores de tabaco y todas las acciones 
y derechos dé dicha renta.'

4.0 Las propiedades, muebles é inmuebles del patrimonio 
nacional que se vendan según la ley de la materia.

5.° Las tierras- baldías qúe se véndan conforme á la ley que 
sé expida.

Art. 4-°, La deuda de tesorería que esté radicada el dia de 
la publicación de esta ley se pagará con el capital y réditos 
del empréstito agrícola.

Art. 5.° Se pagará á los acreedores por deuda flotante ra
dicada en las aduanas el Ínteres de 5 por j 00 anual desde 1.® 
dé Julio del presente año; y este pago se hará por trimestres' 
én los 15 primeros dias de los meses de Octubre, Enero, Abril 
y  Julio.

Art. 6.° Para el pago ác estos intereses y gradual amorti
zación del capital sé destinan 50$ pesos de ios ingresos de las 
aduadas.

Art. 7.° Al saldarse en las aduanas como se dispone en el 
art. 4.° los créditos radicados én ellas por deuda flotante, los 
respectivos administradores abonarán en cuenta á los importa
dores la octava parte de los derechos que adeuden por impor
taciones hechas hasta el 30 de Junio deí presente año; y re
mitirán á la secretaria de Hacienda y tesorería general una re* 
lacion nominal de los acreedores que remiten, con expresión 
de la suma líquida que á cada uno se deba.

Art. 8.° Se emitirán billetes de crédito pagaderos al por
tador desde 50 hasta 1$ pesos, según lo soliciten los acreedo
res: por las sumas de menos de 50 pesos se emitirán por el to
tal de la acreencia. Dichos billetes serán firniAdos por el secre
tario de ía Hacienda, el presidente del tribunal de cuentas y  
el tesorero contador de la tesorería general.

Art. 9.° El poder ejecutivo dará el formulario de estos b¡* 
lletes, los cuales hará grabar ó imprimir con las precaucione* 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 10. El pago de los intereses en los períodos señalados 
en el art. 5. se hará por la tesorería general ó por las admi
nistraciones de aduana, á opcion de los acreedores, debiendo 
estos en el segundo caso avisarlo á la tesorería general con dos 
meseá de antelación al vencimiento del trimestre, para que dis
ponga lo conveniente á fin de que el pago se haga efectivo.

Art. í í .  Pagados qúe sean los intereses, el sobrante de la 
cantidad designada en el art. 6.° se destina á la amortización 
del capital. Esta sé hará dividiendo .la suma existente en lotes 
de á 100 pesos, que se ofrecerán en subasta pública, y se da
rán al que ofreciere mayor cantidad en billetes de los que ha
bla esta ley, con tal que el valor nominal del papel ofrecido uo 
sea menor que el del lote presentado.

Art. 12. La subasta se hará en la capital de la república 
por ante la junta económica de Hacienda; y tendrá lugar den* 
tro de los diez dias siguientes á los señalados para el pago de 
intereses,

§. único. L*as propuestas que se hagán á la junta se le di
rigirán en pliego cerrado y sellado, y serán presentadas ante 
la misma junta desde las diez de la mañana en que abra la se* 
sion hasta las dos de la tarde. Recibidas todas las que se le 
presenten en este término, declarará el Presidente de la junta 
en alta voz que 110 admite mas, y hará abrir y leer en públi
co por el secretario las que se hubieren presentado.

Art. 13. La junta económica de Hacienda anotará en cada 
documento al acto de ser exhibidos la cantidad de dinero en 
que ha sido redimido, y firmará esta diligencia.
" Art. 14 . La junta económica comprobará á la tesorería ge* 
neral la inversión de la suma que reciba de esta con los bille
tes amortizados y anotados según el artículo anterior\ los cua-



les á la vez servirán de comprobantes á la tesorería.
Art. 15. Los funcionarios que de cualquiera manera falten 

á lo prevenido en.esta ley incurrirán en la pena de restitu
ción de la suma invertida en otro objeto y destitución de sus 
destinos.

Dada en Caracas á '5 de Mayo de 1857, 8.° de la ley y 
27 de la independencia.—El Presidente del Senado, Juan Ma
nuel Cagigal.zrEl Presidente de la Cámara de Representantes, 
Francisco Aranda.zzEl Secretario del Senado, J. A. Freirc.=EÍ 
Diputado Secretario de la Cámara de Representantes, J. A. 
Perez.

Caracas Mayo 5 de 1857, 8.° de la ley y 27 de la indepen- 
dencia.—Ejecútese.—Cirios Soublcüe.—Por el Vicepresidente de 
la república encargado del poder ejecutivo, el Secretario de 
flaneada Santos Michelena.

República de Venezuela. Secretaría de Estado en el Des
pacho de Hacienda. == Caracas 5 de Junio de 1857 , 8.° de la 
ley de la independencia.

Al Señor......
Cuando el Gobierno dispuso que la tesorería general recla

mase ante los tribunales de justicia el resarcimiento de los da
ños y perjuicios causados al tesoro público por la revolución 
del año de 55, entró en su ánimo la idea de que este resarci
miento pesase proporcionalmente sobre todos y cada uno de los 
comprometidos en ella; y resultando por las actas del expedien
te que existe en secretaría, que varios de los principales gefes 
obtuvieron indultos que garantizaron sus propiedades, por lo 
que se les ha considerado á cubierto de dicha reclamación; que 
otros subalternos han alcanzado ya la providencia de que se 
sobresea en el reclamo principiado contra ellos; que en algu
nos puntos no se han encontrado personas que admitan en de
pósito los bienes sobre que ha de trabarse la ejecución; que en 
lo general estos reclamos no progresan, y que las propiedades 
esfan en riesgo de consumirse, ó por lo menos arruinarse antes 
de terminarse una causa en que se emplean todos los recursos 
y se mueven todos ios resortes imaginables para prolongar ó 
viciar el curso de un juicio en que se interesa la conservación 
de la propiedad; el Gobierno, que si bien tiene el derecho de 
castigar los delitos y de obligar á la reparación de los daños 
que se causen por ellos, también debe, en casos como el pre
sente, oir la voz de la equidad, de la política y de la verdade
ra conveniencia nacional, que aconseja que estos castigos sean 
personales, y en nada ó en lo menos posible trascendentales á 
personas y familias tal vez inocentes, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.° Sobreséase en los juicios de resarcimiento contra los bie
nes de.los comprometidos en la revolución de 1855, respecto á 
la acción intentada por el Gobierno.

2.° La tesorería general y todos los administradores ó fis
cales que hayan representado al fisco en las demandas de resar
cimiento , desistirán de su prosecución, y lo hará entender á 
los jueces de las causas.

De orden del poder ejecutivo lo comunico á usted para su 
inteligencia , gobierno y cumplimiento.

Soy de usted su atento servidor.mG. Smith.

E l vicepresidente de la república encargado del poder eje
cutivo é*c. &c. fcc.

En uso de la atribución cuarta del art. 118 de la Consti
tución , para que me ha autorizado el consejo de Gobierno, de
creto:

Art. 1.° Quedan indultados todos los comprometidos en la 
facción de Apure acaudillada por el coronel Francisco Farfan 
que han sido hechos prisioneros por las tropas al mando de S. E. 
el general en gefe del ejército ó se les han presentado, bien se 
hallen en libertad ó detenidos.
, Art. 2.° Quedan igualmente indultados todos los compro

metidos en dicha facción que se presentaren al gefe de opera
ciones que ha quedado en Apure ó á las autoridades locales, 50 
dias después de publicado este decreto en la respectiva par
roquia.

Art. 5.° No están comprendidos en esta gracia el coronel 
Francisco Farfan y los principales autores del.atentado que tu
vo lugar en la parroquia de la Urbana, donde principio' la fac
ción, contra los cuales se ha abierto causa por el juzgado de 
primera instancia del circuito de occidente de la provincia de 
Guayana.

Art. ¿\.° Las respectivas autoridades llevarán listas de los 
individuos que se presentaren; y concluido el término que se 
señala por el artículo anterior, las pasarán al gobernador de la 
provincia, y este remitirá copia de ellas á la secretaría del In
terior.

Art. 5.° El secretario de Estado en el Despacho del Interior 
,y Justicia dará cuenta al Congreso en su próxima reunión del 
presente decreto, y quedará encargado dé su cumplimiento.

Dado: firmado de mi mano: sellado con el sello del poder 
ejecutivo, y refrendado por el secretario de Estado en los des
pachos del Interior y Justicia, en Caracas á 5 de Junio de 1857, 
8. de la ley de la independencia.zzCárlos Soublette. =  Refrenda
do .=Ramon Yepes. (N. de A . Mi)

Idem  8 de Julio.

El martes fue el grande aniversario nacional: 61 años hace 
que un pueblo sobrio, religioso, trabajador y estusiasta por la 
libertad levantó el tremendo grito que había de hacer conmo
ver los lejanos tronos, y inudar la faz del mundo político. Po
cos podian ver entonces en tan pequeña nube aparejada tan fu
riosa tempestad. Los mismos gobiernos que apoyaron aquel no
ble pronunciamiento no previeron al principio, ni aun soñaron 
siquiera, que trabajaban en su propia destrucción; solo al tiem
po de firmar el reconocimiento de la independencia de estos 
Estados Unidos, conoció el gran conde de Aranda, que en el 
mismo hecho firmaba la independencia de todas las Arnéricas. 
Asi lo expresó aquel distinguido político*á la sazón de tomar 
la pluma para consumar aquel acto. ,

Hasta ahora difícil será resolver el problema sobre si el li
naje humano ha ganado ó perdido con las consecuencias de 
aquella célebre revolución ; pero á lo menos no parece admitir 
duda alguna que si en algunos puntos está la balanza en contra, 
hay fuertes razones para creer, que muy pronto se verá incli
nada decididamente á favor de la causa de la humanidad, por
que pasada una vez la crisis, las ventajas serán constantes, só
lidas y progresivas.

En estos Estados Unidos han sido estas tan patentes desde

los principios, que han excedido las esperanzas de los mas fan
tásticos sonadores, porque vemos en efecto elevarse una nación 
como por encanto. Una nación que en sesenta y un años ha 
quintuplicado su población, ha creado una marina tan fuerte 
como la necesita, ha provisto á su defensa propia de un modo 
imponente, y que finalmente ofrece el fenómeno de no tener 
contra sí ninguna deuda nacional; ciertamente que tiene gran
des motivos para regocijarse. No hay que embriagarse sin em
bargo con tanta prosperidad, ni hay que dormirse en la con
fianza de la buena fortuna; los vaivenes y sacudimientos que 
otras naciones padecen, y que esta no experimentó al consti
tuirse, pueden tal vez conmoverla en medio de su lozanía por 
falta de buenas leyes que contengan la relajación de costum
bres y el desvío de los principios de justicia, que por desgracia 
se dejan notar demasiado en la sociedad.

La carencia de un buen Código mercantil en particular, 
no se sabe á qiíé atribuir, sino á que no se quiere tener leyes cla
ras y justas que arreglen las operaciones de comercio y que ga
ranticen al ciudadano la seguridad en los contratos sobre bases 
de buena fe y de justicia. Asi es que en el desastre general que 
se experimenta ahora en el comercio, siendo tan varias y tan 
confusas las leyes, apenas hay un ciudadano que sepa cómo en
tablar una demanda, porque todas son sutilezas, y si comete un 
error en la forma de hacer su petición, puede estar seguro de 
perder la acción, aunque en la sustancia su justicia sea mas 
patente y clara que el sol de mediodía. Cuando veamos estable
cida esta ley sobre bases claras, justas y sencillas, y reformadas 
otras varias, en cuya formación se tuvieron mas bien presen
tes los intereses de la clase propietaria que los principios inmu
tables de justicia , entonces consideraremos las instituciones del 
pais como la obra con que mas puede honrarse la civilización 
del hombre.

Volviendo al 4 de Julio, diremos que pasó con tranquili
dad relativa, porque aunque hubo algunos pequeños alborotos 
movidos por muchachos en un barrio algo apartado, no hubo 
desgracias de consecuencia, y lo que es mas extraño, que no oí
mos tocar á fuego aquel dia, fortuna que creemos no haber go
zado antes, desde que conocemos á Nueva York. (Id.)

EGIPTO.

Las cartas de Alejandría con fecha 21 de Junio dicen que 
el coronel ingles Campbell ha recibido últimamente de Constan- 
tinopla un firman del Sultán, en cuya virtud se permite á los 
ingleses importar café en Egipto. Este firman es un golpe mortal 
para el monopolio que ha hecho con el café Mehemet-alí. Se dice 
que cuando Campbell comunicó al virey el firman en una audien
cia particular, se enfureció terriblemente. Sin embargo respon
dió que daria las órdenes correspondientes á la aduana. Un nue
vo incidente con Mr. G iglio, comerciante de M alta, que en la 
carestía actual llevaba á Sicilia un cargamento de trigo, cuya 
venta no queria permitir el virey, presentó á Mr. Campbell 
ocasión de entrar en serias negociaciones con Mehemet-Alí. Este 
ha cedido al fin, pero ha exigido 20 piastras por carga por 
derechos de importación. Mr. Campbell ha declarado formal
mente exorbitante tal exigencia, calificándola de violación de 
los tratados existentes, y ha decidido á Mr. Giglio á no pagar 
mas que el 5 por 100.

Mehemet-alí, aunque poco acostumbrado á un lenguage 
tan enérgico, ha accedido también á esta última condición. 
Desde este lance se cree generalmente en Alejandría, que la po
lítica inglesa con respecto á Mehemet-alí ha cambiado muclío.

Se desea saber si los demas cónsules francos seguirán el ejem
plo de Mr. Campbell, y si sostendrán con tanta firmeza los 
tratados con la Puerta. Hay en los puertos una multitud de 
buques cargados de trigo que deben pagar 20 piastras por car
ga de derechos de entrada. Se deja conocer mas que nuneá la 
crisis comercial. El algodón estaba dado en Talaris; y el virey, 
que no puede vender nada, ha recurrido á un impuesto forzo
so, al cual somete, no tan solo á los mercaderes de la última 
clase, sino también á los factores y domésticos. Todos los em
pleados civiles y militares, de los cuales los primeros no han 
recibido sueldo alguno hace l/j meses, y los segundos hace 5, 
están en la situación mas desesperada.

HANNOVER.
Hannóver 18 de Julio .

El ministerio no ha dado todavía los títulos del 5 de Julio 
á los funcionarios inferiores. El rumor del retiro de los Minis
tros MM. d’Alten y Von-der-W isch está destituido de fun
damento. Ambos se han pronunciado categóricamente en favor 
de la conservación de la carta. El que estos Ministros perma
nezcan, es de buen agüero, porque prueba que el Rey respeta 
la libertad de opiniones políticas hasta el punto de dejar los 
negocios del pais en manos de hombres que profesan diferentes 
principios que él.

En cuanto á las dos Cámaras están unánimes en reprobar 
el golpe de Estado, aunque difieren en opinión sobre casi todas 
las deinas cuestiones. Se ignora qué actas conservatorias se pro
ponen ; pero hay seguridad de que los hombres elegidos por el 
país no olvidan los graves intereses que se les han confiado, y 
que procurarán proteger con cuantos medios legales están en 
su mano. (Gazette de Cassel.)

Idem  24.
Ha llegado a esta capital el duque de Brunsw.ck. S. A. se 

ha apeado en el palacio del Rey. La comisión nombrada para 
examinar hasta qué punto puede obligar al Rey la Constitución, 
se ha reunido; pero se, ignora hasta el presente las opiniones 
que han emitido los miembros de ella.

En el viaje del Rey á Siaden, el dia 14 de este mes, espan
tados los caballos por un ruido repentino se desbocaron, y sin 
duda hubieran precipitado el coche én el foso de la ciudad á 
no ser por la habilidad del postilion. El administrador general 
de correos ha concedido á dicho postillón un látigo de honor 
guarnecido de plata, y le ha rebajado 10 años de ios veinte fi
jados por reglamento para obtener una pensión.

(Gaz. du Hanovre.}

INGLATERRA. 
Londres 29 de Julio* 

No hubo bolsa por ser domingo.

f Las elecciones dé la ciudad de D urhan , que tan disputa 
das han sido, se terminaron ayer por el nombramiento de 
tory , Mr. Trevor, y un whig, Mr. Harlandv (Globe.)

Sunderland. El doctor Lushington no es el solo candidato 
que ha creído deber llamar la atención del público, y de 103 
electores sobre el duque de Cumberland y la sucesión al trono. 
Mr. W hite ha dicho: luego que sea nombrado miembro deÍ 
Parlamento, estableceré como un principio el apoyo que me 
esforzaré en dar á nuestra jóven, ilustre y amada Reina.
El duque de Cumberland, ya lo sabéis, es el heredero presuiu 
tivo de la corona, y después de la muerte de nuestro Rey se 
ha hecho una separación; la Reina se ha sentado sobre el tro
no de Inglaterra, y el duque tory ha ido á gobernar el Han*, 
nóver. Esperamos que se quedará allí hasta el fin de sus dias"* 
porque aqui no tenemos necesidad de él. ( Grandes gritos: esl 
cuchady asi es menester hablar.) Añado que estaré dispuesl 
to á votar en favor de todo acto que le haga perder el derecho 
de sucesión. (Aplausos.) El duque de Sussex es bajo todos as
pectos mucho mas digno que el Rey de Hannóver de subir so
bre el trono de Inglaterra , y nada omitiré personalmente pa
ra asegurar el éxito de esta combinación. (Aplausos.)

Se han ofrecido 49 libras esterlinas por los votos en favor 
de lord Teignmouth en Mary-Lebone, y de sir G. Marraren 
Westminster. La intimidación no ha sido menor que la seduc
ción. Se citan comerciantes á quienes se amenazó coa hacerles 
perder sus parroquianos. (Id .)

En Berwick Upon Tweed tampoco han tenido cuidado los 
torys de ocultar los medios vergonzosos de seducción qué han 
empleado. Los agentes circulaban por la ciudad cargados deoro 
para comprar los votos, costasen lo que costasen, y los pobres 
electores bailaban de alegría mirando los puñados de soberanos 
que habían recibido. Un elector que despaes de haber prometi
do su voto á uno de los candidatos torys, habia sido preso por 
una deuda de siete libras esterlinas y 10 chelines, fue puesto 
en libertad; se pagó su deuda y pudo votar por el candidato 
que habia elegido, mientras que el procurador que habia acon
sejado al acreedor que lo hiciese prender para que le pagase, sé 
jactaba por el resultado de su invención. Se dice que un libe
ral influyente quiere abonar los gastos de una petición en que 
se demuestren tantas intrigas. (Chronicle.) .

Si se ha de juzgar por los resultados conocidos de las elec
ciones, se puede afirmar con seguridad que en el próximo Par
lamento la fuerza relativa de los partidos será la misma que 
en la época de la disolución. Los ministeriales han ganado al
gunos votos en los pueblos: serán probablemente menos felices 
en los condados; pero se desquitarán en Irlanda. Es verosímil 
que haya una pequeña ventaja en su favor.

Un resultado semejante no podrá satisfacer á ningún par
tido. Los Ministros están, hace tres años en el poder: han ad- 
quiiido la influencia del Gobierno, y militan otras circunstan
cias en su favor. Deberán por consiguiente examinar por qué 
no tienen la perspectiva de un aumento de fuerza parlamento* 
ria. Las elecciones metropolitanas pueden explicar esto. Prue
ban que en la opinión nacional el Ministerio no ha ido basan
te lejos para procurarle al pueblo tas garantías de un buen sis
tema de Gobierno. Los 16 representantes profesan opiniones 
mas avanzadas que las del Gobierno; etíos le sostienen, pero 
dirigiéndole representaciones; y si consideramos el número in
menso de electores que estos miembros representan, la mayoría 
que se ha pronunciado en su favor, la libertad que ha presi
dido á su elección, y las luces y propiedades de sus comitentes, 
nos vemos precisados á identificar sus votos con los de la opi
nión pública. Tienen el derecho de hablar en nombre del pue
blo. Pero esta explicación no basta, ni puede de ninguna ma
nera resolver la cuestión ; es preciso atribuir el mal á las im
perfecciones de la reforma d á  bilí y á la influencia cada vea 
mas fatal que estas imperfecciones han ejercido en los electo
res de los pueblos y de los condados.

La corrupción progresa , y la división de los cuerpos elec
torales se aumenta sin cesar. De aqui es que los torys han ga
nado en las últimas elecciones, bien que hubo una grande ir
ritación contra ellos, y en el dia las ventajas que resultan de la 
influencia del Gobierno, de las concesiones hechas al puebla y  
del apoyo del Soberano se hallan neutralizadas en su favor.

Los wighs que se atreven á usar de los mismos medios, no 
están a la altura de sus adversarios, no entienden sus intereseŝ  
no saben conducirse. Reprobamos la . corrupción; pero si los 
wighs quieren emplearía, que aprendan mejor el oficio. Si por 
el contrario caminan con demasiada legalidad, ¿ por qué qo 
trabajan para extirpar semejante abuso? Esperamos que después 
de las elecciones comprenderán toda la fuerza de este dilema*

La atención pública se fija exclusivamente en las elecciones 
dé los condados. Tenemos la mas entera confianza en los electo
res rurales, que son generalmente inaccesibles á la corrupción 
y á las otras maniobras fraudulentas practicadas en las gran
des ciudades. Estos electores comprenden toda la importancia 
de una buena instrucción religiosa, y no están expuestos á vio*; 
lencias cuando ejercen sus derechos. Han tenido ademas mucho 
tiempo para deliberar sobre el partido que Ies convenía tomar* 
Estamos, pues, convencidos de que la elección de cada uno Jo 
ellos sera el resultado de un juicio maduro é imparcial, y no 
de esta fiebre del espíritu que es inevitable cuando u n a  masa ; 
de hombres se somete á influencias que le agitan violenlamente» ■

(Standard!.) I

FRANCIA*

Taris l .Q de Agosta,

Bolsa de hoy. Cinco por 109 consolidado, último 
bio 110 fr. 15 c.: id. 5 por 100, 79, 1 0: fondos español 
deuda activa, 23; pasiva 5 un cuarto 1 5 por 100 p o r t i ^  
ses, 26 un cuarto.

Con fecha de hoy escriben de Saint Claud que ayer 
Rey á las seis y cuarto, y que el Príncipe de WurtembergT 
u* condesa de Montalivet tuvieron el honor'de ser recibid* ^



SS.M M . por la noche, y  que el R ey sale m añana para la ciu
_

Mr. Mole queda interinam ente encargado del ministerio de 
C o m e r c i o ,  en ausencia de M r. M artin  (du N ord ),que va á ha
cer un viaje á Inglaterra.

£1 Jo u r n a l d e  l ’I n d r e , departamento en que está situado 
V a le n c a y , asegura que han sido falsos los rumores esparcidos 
a c e r c a  del mal estado de la salud deí príncipe de Taileyrand, el 
cual nunca ha estado mejor. {L a  P a ix .)

CORTES.
P R ESID EN C IA  D E L  SEÑOR C ALD ER O N  D E L A  BARCA.

S esión  d e l  d ía  10 d e  A g osto . 
r e s u m e n . E x p ed ie n tes .—Continúa la  discusión sob re  con

t r i b u c i ó n ,  ex tra o rd in a r ia  d e  g u er ra .—Se p regu n ta  s i  e s tá  d is
cutido e l asunto , y  p ro p io  un le n e  d eb a te  se  d e c id e  que no.

Se abrid á las doce  y  cu arto .  •
Leída el acta d e . a y e r ,  se suscitó  un d e b a t e , en que tom aron  p arte  

los S r e s .  D ip utados, resultando de él especif ic ar  mas  el párrafo  re l a 
tivo á la declaración hecha por e l Sr. Secreta rio  de Estado e-n la  sesron 
¿ aver. Quedó aprobada el acta  con esta  modif ica ción.

Se diófCuenta de un of icio del, Sr. S e c re ta r io  de Gracia y  Ju stic ia , 
a u e  participaba que S. M. hab ia  señalado la h o r a , d e  las tres de h o y  

T>ara re c ib ir  la d ip u ta ció n 'en ca r g ad a 'd e  p re se nt a r  á la sanció n las le y e s  
v a  acordadas por las Cdrtes. Las Córtes qu ed aron ente radas.

La comisión, nombrada por la mesa con an t ic ipa ció n  por la u r g e n -  
ría del a su nto ,  se com ponía  de los Sres. Z u m a l a c á r r e g u i , V e r d e jo ,  Sa
l a m a n c a ,  Ro dríg uez  V e r a ,  B u c ,  C u e t o s ,  B ez arr s  , Diaz ; g í i  , O rtega,  
Diez,  R o vira íta ,  B a fd a j i ,  y  S e c r e ta r io s  Pascu al  y  García B lanco.

Se pasd á la drden del día , co n t in u a n d o  la  dis cusió n  sobre  co n tr i
bución extraordinaria de gu erra .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  : S e ñ o r e s ,  si la tarea en que  h o y  se o c u 
pa el Congreso es s ie m p re  penosa en c i rcu n stan cias  ordinarias , cuando 
soló'hay que im p o n e r  á los pueblo s  las  precisas cargas para cubrir las 
atenciones y o blig aciones  del E s t a d o ,  cu ánto  mas lo será ahora en que 
en vez de enju gar  las lá g r im a s  y*al iv ia r  la s u e r t e  de  los pueblo s  les t e 
nemos que d e c i r :  ->?no ba stan los sacri f ic ios qu e  habéis  h e c h o ,  es p r e c i 
so que hagais mas si queréis  que la  socie dad e x i s t a . ”  Solo la necesidad 
de existir  es et m óvi l  q u e  puede i m p e l e r  á los  pueblo s  á hacer esto s sa
crificios, y  á nosotros  v o t ar lo s 5; pero  pre cis o  es h ac erlo . S ie nto  m u ch o  
que no se hal le  p résente  e l Sr. S ec reta r io  de Hacie nda para d ir ig ir  á S, S. 
algunas observaciones  sobre nuestro  e s t a d o ,  y  h ac er  ciertas co m p a ra -  
cioues sobre las causas que nos han tr aíd o  á é l ,  tan d i fe re n t e  del de las 
demás nac ion es, y  para q u e  se-cobre  solo  lo  q u e  se n e ce s ite  y  se e m 
plee en las verdadera s  nece sid ades del pais., y  no en pago á parásitos y 
h Igazanés., pues  sino, la patr ia  le jo s  de prosperar irá  s iem pre  atrasando 
mas y mas. . :  ̂ # #

Señorqs, quien, co n su lte  y  m e d ite  la h is to r ia ,  y  c o m p á r e lo s  ad elan tos 
de la Europa con nuestro e s t a d o ’ no podrá  v e r  con ojos en ju tos  que  en 
España no hay  p r o g r e s o ,  ni e x is te n  ab iertas  las f u e n te s  de r iq ueza  que 
las demas naciones t i e n e n ,  ni se sabe e í  modo d e  h ac e r  prosperar  á la 
Hacienda p úbli c a  al par que la ,x i q u e z a  del p ais .  A si q u e ,  cu ando yo no
to que el s ig lo  x v  as cendían  las rentas de I n g la te rra  á solo 12  m illones  
de r e a le s ,  y  en el x i x  ascienden  á i ié )  m i l l o n e s ,  al  paso que las nues
tras nada han a d e l a n t a d o ,  pues está n  lo m ism o que en t ie m p o  de F e r 
nando v i ,  confieso q u e . m e . c o n t r is t o  y  m e confu ndo  t o t a lm e n t e .

Y o  quis iera p re g u n ta r  en este  lu g a r  al Sr. M in is tro  de H ac ien da, 
pop qué en el año de 1778 , época en que ya  se conocía  e l s is tem a de 
H a c i e n d a , época en que habia gastos de m uch ís im a c o n s id e r a c ió n ,  c o 
m o  v o y  á e n u m e r a r ;  época en que el Gobie rno  no descuid a ba ios o b j e 
tos de b e n e f i c e n c i a , los e s ta b le c im ie n to s  de c i r c u l a c i ó n ,  los cam in os  y . 
los canales ; quis ie ra pues p re g u n ta r  al Sr. M in is t ro  de Hacie nda en qué 
Consiste que e n to n ces  la  a d m in is tra c ió n  de todos -los ra m os se reducia  
A 46 m illones de reales .

Debiendo hablar  ba stante  de e s ta d ís t ic a ,  á lo q u e  a y e r  m é  ha pro
vocado el Sr, M o n ;  no deben ex tr a ñ a r ,  las Gdrtes que ta m b ié n  v e n g a  
prevenido sobre el p a rt ic u lar  para c o n v e n c e r  q u e  el p r im e r  paso que se 
debe dar en todas las C o n st i t u c io n e s  es^el modif ica r la ad m in is trac ión.

En el c i t i d o  año de 1778 el pre su p u esto  de la Casa R e a l  solo c o n 
sumía 108 m i l l o n e s ,  200 el e j é r c i t o ,  i c o  Ja m a r i n a ,  el ínte res  de la 
deuda pública  30 ; y siendo el p resupuesto  total de 484 m i l l o n e s ,  el de 
Jos ramos que acab o de clasi ficar im portab a  448 , dejándose 46 para las 
secretarías de Estado , de la Guerra y  dem as ram os de la adm in is trac ió n  
pública. S eñores , yo  no sé cdm o se hac ia e s te  m i la g r o :  v u é lv a s e  la v i s 
ta ahora á lo q u e  asc ie nden los capita le s  que se e m p l e a n  en estos ra mos, 
que entonces  solo consum ía n 46 m i l l o n e s ,  y se notará que e s te  p r o g r e - 
so de gástós p rov ie n e  de las clases im pr od u ctiv a s  q u e ’nó reproducen 
p ro d u c t iv a m p n te , que se m u lt ip l ica n  hasta e l e x t r e m o  , y  se han l l e v a 
do hasta nuestros  dias la mitad de íos im puestos  p ú b i i c o s , sobre  lo cual 
he'creído muy oportuno  l la m ar  ,1a atencjo n  de las C d r t e s , s in t ie n d o  no 
sé ba ilé  presente el Sr. M in is tro  de Hacienda para v e r  si en ese pru r ito  
de r e g l a m e n t a r , y  si en el espíri tu  del progreso del dia  se t r a ta  del pro 
greso de la r iq u e z a ,  y  no del  progreso  de los sueldos.

Las. Cdrtes me d is im ula rán  esta  dig re sió n , e fecto  de mi c e lo  , que 
considero in o p o r t u n a ;  pero no puedo menos  de m an ifes tar  los  s e n t i 
mientos que han animado á mi co ra zó n en la larga ca rrera  de mi v id a, 
y  voy  ahora á h ab la r  del p r o y e c to  en cu e st ió n ;  p r o y e c to  que no sé cd m o 
favorecerle ni cdm o im p u g n a r le  , pues q u e  todo puedo h a c e r l o ;  p r o y e c 
to en que, á mi e n t e n d e r ,  ni la m a y o r í a ,  ni el v o t o  p a rt icu la r  de  uno, 
ni Ja minoría han acertado .

En la m inor ía  e n c u e n t r o  un d ic tám en  a n t ip a r la m e n ta r io ;  u n d i c t á -  
men que ataca el p r o y e c t o  de l  G o b i e r n o ;  y  cabalmente^ no era esa su 
m isión, porque las com is io n es  se re únen para co n ven cerse  d no sus i n 
dividuos; si lo p r i m e r o ,  dan su d ic tá m e n  de co n fo rm id a d ,  y  cu ando no, 
la minoría form a su v o t o  p a rt icu la r .  La m ayoría  ha d ic ho que  se i m p o n 
ga una co ntrib ució n  de £00 m i l l o n e s :  la minor ía  no señala c u o t a ,  sino 
dice que el G o bie rno  no la ha se ñ a lad o ,  y  yo  digo que la m ayo r ía  no 
tiene razón en señalar  500 m i l l o n e s ,  y  que el Gobie rno ha obrado bien 
no señalando cu ota  a l g u n a ,  y  en  mi h u m ild e  opin ió n ambos partidos  se 
han engañ ado; p orq ue  ¿q u ién  es capaz de pre sentar esa medida sin a lar
mar al p u eblo , ni de l l e v a r  ad elan te  la cu ota que se ha señalado sin e x 
ponerse á que d en tro  de dos meses v e n g a  el G ob iern o  y nos d ig a que la 
cuota designada ha  sid> p u ram e n te  n o m in a l?

£1 orador co n t in u an d o  sus o b s e r v a c i o n e s ,  y  en ap o yo  de l o q u e  
acaba de m a n ifes ta r ,  d ijo  era m e n e st e r  te n e r  p resente  q ü e  de esta  c o n 
tribución habia q u e  rebajar  la p arte  del d iezm o  á los que le correspon-, 
dia p aga rlo , por h ab er lo  asi acordado las C d r t e s ;  que ta m b ién  debia 
rebajarse lo q u e  se habia  cobrado por v ia  de a n t i c i p a c i ó n . i e  los 200 
millones, y  tom arse  en cu e n t a  los sum in is tros  hech os  á las tropas.des^ 
de el principio de la g u e r r a  c i v i l ,  cantidades de m u ch a  m o n t a ,  pues 
Que desgraciadam en te  pocas serian las prov in c ia s  que hayan estado l i 
bres de este a z o t e ,  y  apenas  hab rá una que no te n g a  que presentar  s u 
ministros liquid ados para que en esta  con trib u c ión  se les a b o n e ,  y  de 
consiguiente si esta  co n t r ib u c ió n  l l e g a b a  á ser n o m i n a l ,  co m o hab ia  
dicho a n tes ,  y él G o b ie rn o  se presentab a  dic ien do  nada habia  de e f e c 
tivo mas que la m ita d  del d ie z m o ,  las Cdrtes c u m p lie n d o  con su  deber, 
y habiendo ofrecido a u x i l ia r  al G o b i e r n o ,  no podían hacer  otra  cosa 
que pedir 500 m illones  al p u e b l o ; cosa á su modo de v e r  nada confor-  

, y  que e s ta n d orp en d ien te¿  los  p r e s u p u e s to s ,  sobre  los cuales  debe 
haber un d e b a te ,  se p od ría  poner  un re m e d io  ahora  á es te  m al s e ñ a -  
P u e sto fe a m e n t e  c a ntid a des  á  cu e n t a ,  dejando lo  dem as para los p r e s u -  -

Combatid después e l  d iscu rso  pronunciad o a y er  por e l S r. M on, 
del%cual h izo  varias o b s e r v a c io n e s ; y reasu m ién d ose con clu y ó  

« « d o  que aprbbáhdo e í  q iíé  las C drtes d iesen  al G obiern o ' todos los 
,u*.i«os que n e c e s ita s e , y  no pudiendo m enos de aprobar el p roy ecto  
c  ley que se d is c u te , qu ería  se h ic ie s e  la en m ien d a propu esta con r e s -

i r  M a m i o t a ú  su en ten d er, n om in al;, y que d iese facu ltad  para que
^ g a s e  en  esp ecie  por la  d ificu ltad  de h acerlo  en  d in ero  á  cau sa dé la . 
*  circulación  qu e h ay  en  e l d ia . . . ,

Sr. M ón y e l  S r. G ón zalez A lonso re ctifica n  m ú tu am en te  v ario s

Sr* C e t a r i o  del D espacho de H A CIEN D A  m an ifestó  qu e para
^ ^ ° t a r s i i  p ro y ec to  h ab ia  ten id o  á la  v is ta  jtodos los datos ex a c to s , 

s íq  ¿« d a  b ab ia  h abid o  un y e rro  de im p re n ta  d dé p lum a a l 
«signarlos ».. que. ei p r o y e c to  estaba fundado en aqu ellos datos e x a c 

tos, por lo que  no tenían fu erza  los srg ú m e n to s  del  Sr. Mon. ’
K* 1 ^D’ P ed r° )  aP °yd  en un discurso que no pudimos p e r c i -
Dir eí d ic tam en de la parte de comisión á que  pertenece  S. S.

El  Sr. Secre ta rio  del Despacho de H A C I E N D A  contestó que  S. S. y  
todos los que im pug na ba n el d ic tám en  de la comis ió n lo hacían o lv id á n 
dose de que la co n tr ib u c ión  extra ordina ria  de guerra se daba á buena 
c u e n t a ,  y  no fundada en los m ismos principios que se da otra c o n t r ib u 
ción cu a lq u iera ,  y  que por lo demas  cuando lleguen los artículo s hará 
sobre algunos las observaciones  que crea necesarias;

Se suspendió esta  discusión para reunirse y  sal ir la co m is ió n e n c a r 
gada de l leva r  á S. M. var ias  leyes  para dar les  su sanción.

Veri ficada su salida contin uó la discusión anterior.
El Sr. A L V A R E Z  G Á R C I A  en un largo, discurso  apoyó  él d ic tám en  

de la c o m i s i ó n , y Concluyó pidiendo que se d^ese por discut ido.
 ̂ A l hacerse la p regunta  se suscitó una cuest ión de órden sobre la 

m is m a ,  alegándose por el Sr. V i la  y  otros que no habían h ab ’ ado b a s 
tante s  señores en p r o ,  y  expli ca ndo  el Sr. Sancho la in te l ig e n c ia  del re
g l a m e n t o ,  c u y a  cu est ió n  ter m in ó  declarándose no ba stante  dis cut id o  el 
asunto.

Habiendo v u e l t o  la comisión que salió á pala cio  para l le va r  á la san 
ción de S. M . algunas  l e y e s ,  dijo  su presid ente

El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  La diputación ha presentado á S. M. 
la R ein a  Gobern adora  las l e y e s  presentadas á su sanción , y  S. M. las ha 
re c ib id o  con la bondad que la c a ra ct e r iz a ,  y ha m anifestado que las t o 
m ará en consid eració n.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Las Cdrtes quedan enteradas .
Debo, hacer presente  que por una proposición que aprobaron las 

Cd rtes dél Sr. González  A lonso , .d eb e  seguirs.e sin in terrupció n  la d is cu 
sión del d ic tá m e n  de la comisión de Hacienda ; pero como hay  en la 
mesa algu nas  proposiciones pendientes de prim era  y  segunda le ctu ra  y 
otras cu e st io n e s ,  a lgunas de fácil  resolución , espero que las Córtes r e -  
sue lvan  si se han de poner á discus ión , pues entre  otras hay  una m u y  
in ter esan te  sobre la Pdilicla nacional .

Se preguntó  si se prorogaria  la sesión por una hora m a s ;  y h ab ién 
dose acordado que n o ,  el Sr. Cabre ra  de PJevares pidió la palabra para 
una alusión personal en el discurso de antes de ay e r  del Sr. A rgu el les ;  
y  habiéndosela c o n c e d i d o ,  le y ó  en el Diario de las sesiones el p r i m e r  
párrafo de dicho d i s c u r s o , y  en breves  razones manifestó que S.'S. e s ta 
ba e q u iv o c a d o ,  pues cuando presentó su p rop os ic ión , todav ía  no habia 
p ronunciado su discurso .

El Sr. Secretario  R O D A  m anifestó  ser v e r d a d ,  y  que entram bos 
te nía n ra zó n,  pues la proposic ió n del Sr. Cabrera  de N e v a re s  se p resen 
tó en la mesa á prim era h o r a ,  y el Sr. A rgüelles  pronunció  su discurso 
e n  la ú l t im a .

Los Sres. A rgü el les  y  Ca brera  de N evares  rec tif icaron algunos hech os.
E l  Sr. P re s id e n t e  le v a n t ó  la sesión á las cuatro  y  cu arto.

E SP A Ñ A .

M a d r id  10 d e A gosto .

Por las ocupaciones que nunca me permiten pasar á la oíir- 
cina del D iario  de las Córtes pára revisar las notas taquigráfi
cas de lo que digo en el Congreso , no he podido hacerlo tam
poco , aunque invitado por e lla , respecto al pequeño discurso 
que pronuncié en la sesión de ayer. D e aqui el haberse publi
cado esTe en el D iario con varias inexactitudes , que sin duda  ̂
son inevitables; pero que creo deber rectificar porque recaen so
bre materia de mucha importancia. Lo que dije entonces fue 
sustancialmente lo que sigue:

"Puesto que el Sr. Présidente mé ha concedido la palabra, 
ruego á las Córtes mé permitan interrum pir por algunos mo
mentos esta discusión para hacer en nombre del M inisterio una 
manifestación que me parece muy importante.

>5T al vez distraído ó fatigado en la sesión de antes de ayer* 
no entendí bien algunas expresiones de las que el Sr. Arguelles 
profirió en su disetirso: sobré otras que le>.oí, hubiera querido 
en el acto hacer.alguna aclaración ; pero me retrajeron de ello 
el estado de fatiga en que veia á las Cortés después de una se
sión tan larg a , el temor de contribuir acaso á que se alargaran 
ó acaloraran mas aquellos debates, y el parecerme que tal acla
ración no era absolutamente necesaria según la manera, en que 
qntoncés percibí ó entendí aquellas expresiones de S. S .”

«Pero habiendo después visto impresa la discusión en el D ia 
rio  d e  la s  C o t íe s , que, como sabe el Congreso, no se repartió 
ayer hasta muy avanzada la tarde, ó á lo' inenos no llegó á 
mis manos hasta después de cerrada la sesión, lie notado en el 
discurso del Sr. Arguelles, tal como el D iario  lo publica, ex
presiones que, aunque estoy bien seguro de la sana intención 
de S. S . , cualesquiera qúe'fuésen las palabras que realmente 
pronunciase, pueden , según están im presas, hacer que se les 
dé una inteligencia equivocada, la cual comprometa hasta cier
to punto el honor de una augusta Persona, ó el justo concep
to que de ella debemos tener todos. Por lo mismo el lugar que 
ocupo exige de mí que en nombre de todo el M inisterio haga 
aqui una declaración solemne; y espero que las Córtes y  el 
mismo Sr. Arguelles no lo llevarán á m a l; ni S. S. , que mé 
conoce bastante para dudar de mis sinceros sentimientos luícia 
su persona , m irará como ingratitud lo que yo d ig a , ingrati
tud que en mí seria la mas negra después de tanto como debo 
á su amistad.

wEn el discurso impreso como pronunciado por el Sr. A r
guelles se dice entre otras cosas: "E s  menester que el Gobierno 
que ha de suceder á los actuales M inistros comience por decir 
que la Reina no está bajo influencias extrañas; que gobierna 
como Regente y con el consejo solo de M inistros responsables, 
para que tenga su Gobierno esta fuerza tan necesaria, que tan
to se reclama hoy. E n  súma, que S. M . no se halle supeditada 
por cam arillas, cuyos elementos son carlistas, influencia extran- 
gera y los especuladores descontentos que producen las revolu
ciones y las reformas & c.”

«Señores, en justicia á la augusta Persona de quien se tra
t a ,  en obsequio de la verdad, que para mí es mas que todas 
las personas, por elevadas que sean , debo declarar altamente á 
la faz de las Córtes y de la nación entera, que desde que ten
go la honra de estar al lado de S. M. la Reina Gobernadora en 
la dirección de,los negocios públicos, 110 ha habido acto algu
no del Gobierno en que los M inistros responsables 110 hayamos 
encontrado en esta augusta Princesa la mas franca y decidida 
disposición á adoptar cuanto le hemos propuesto corno conven 
niente para el Estado: no ha hábidb nunca un acto, Uno sólo 
siquiera, en que el ministerio haya hallado en S. M. la menor 
oposición ni repugnancia , la menor dificultad para acoger las 
medidas que se han sometido á su Real aprobación. Si algún 
mal se ha hecho por el G obierno, si este ha dejado de hacer 
todo el bien que p od ia, la culpa es toda de nosotros los M i

n istro s; ninguna de S. M ., que solo desea el bien , que con una 
docilidad, de que hay muy pocos ejemplos entre los Prin
cipes, con un anhelo que constituye la mayor gloria de esta 
Señora, no se propone sino llenar los deberes de su alto des
tin o , encargándonos constantemente que procuremos sobre todo 
y por todos medios la felicidad de la nación. Aun en algunos 
casos en que sobre puntos secundarios S. M. ha tenido una opi
n ió n  diferente de la de sus M inistros, v. gr. sobre nombra
miento de tal ó cual persona, ó sobre tal ó cual provideheia, • 
tan pronto como dios le han manifestado lo que en su sentir

era mas conveniente, nunca S. M . ha dejado de conformarse 
desde luego sin la menor resistencia , ni aun sombra de r e p u g 

nancia, siempre declarándonos que no quiere sino el bien del 
pais. Esto en cuanto á la primera parte de la aclaración que 
debo y necesito hacer con motivo de lo que aparece en el dis
curso impreso del Sr. Argüelles;

«Respecto á esas influencias extrañas, bajo las cuales, los 
términos en que el D iario expresa las ideas del Sr. Arguelle?, 
pueden sin duda contra su intención, dar á entender que se 
halla la augusta Reina Gobernadora del reino, e.doy no sola
mente autorizado , sino que he recibido especial órden de S. M ., 
y deseo que esto se tenga muy presente, para que como otras 
veces 110 se me impute que abuso aqui de su Real nombre, ó 
que le tomo sin verdad, cosa t;¡m indigna como imposible en 
m í; estoy, repito , especialmente autorizado, y no solo autori
zado , sino que tengo expresa órden de 8. M , para declarar, 
corno declaro ante las Córtes, ante la nación , ante la Europa 
toda , que S. M. en el Gobierno del Estado no reconoce ni si
gue otra influencia que el consejo de sus M inistros respon
sables: que este consejo es el único que la dirige en to
dos los actos de la administración pública; y que si algu
na otra persona, abusando de su Real nombre, ha dicho ó 
dice que privadamente tiene encargo de S. M . respecto á tal 
ó cual punto de gobierno, ó que sobre él se entiende ó es
ta dé acuerdo clandestinamente con S. M ., ó que S. M. quiere 
tal sistema ó tal cosa diferente de lo que manifiesta á sus M i
nistros, comete una falsedad insigne, la cual S. M. me manda 
desmentir altamente j y declarar aqui de la mas solemne mane
r a ,  que si bien por el alto rango que ocupa tiene que adm itir 
y oir en ciertos casos á toda clase de personas sin atender á su 
color político* porque el trono debe ser de igual acceso á todos, 
y está , como debe estar, sobre la atmósfera de los partidos, sin 
embargo S. M. no se halla sujeta á ninguna influencia extraña 
ni inconstitucional, ni como Reina Gobernadora sigue nunca 
otros consejos que los de sus M inistros responsables.

« llag o  esta declaración que debo á la verdad y á la justicia* 
y  me prometo que el Sr. Argüelles, tan amante de una y otra, 
no podrá menos de aprobar que yo cumpla asi una obligación 
tan sagrada en mi actual posición.

«A ñadiré, señores, con sumo gusto m ió , que constantemen
te he visto en S. M. la mas plena adhesión á las instituciones 
políticas que la nación se ha dado. M il y mil veces se ha servi
do declararnos de la manera mas espontánea su convencimien
to íntimo de que el bien del Estado, la estabilidad del trono 
de su augusta H ija, la conservación del órden público consis
ten principalmente en la fiel observancia de la Constitución 
que han decretada las Córtes, que S. M . ha aceptado y ju ra
do tan voluntaria y libremente, y que la nación ha recibido 
con tanta complacencia: S. M . reconoce que esta Constitución 
debe ser el lazo que una á todos los buenos españoles y que 
afianzando la libertad é independencia nacional* es también la 
que mas asegura los derechos de Isabel í t .

«S . M. por consiguiente es la que está mas dispuesta que 
nadie á sostener esa Constitución, porque conoce, y nos lo dice 
asi muy frecuentemente * cuánto importa á todos sostenerlo, 
aun en el caso de que haya en ella alguna im perfección, por
que si la hubiere, queda siempre á las Córtes sucesivas la facul-* 
tad de perfeccionarla por los medios legales, sin exponer al 
Estado á convulsiones.

«M as puedo decir, señores* y lo digo con una satisfacción 
de las mas grandes que nunca he tenido. Algunos enemigos de 
nuestra patria, algunos enemigos de la libertad española han 
procurado, con eí empeño que las Córtes saben, hacer creer at 
mundo que S. M. la Pteina Gobernadora no juró en Agosto del 
año último la Constitución de 1 8 l2 ,  sino violentada por efec
to de una insurrección m ilitar en la G ranja. Señores, esto es 
una falsedad que tengo la fortuna de poder desmentir con 
plena seguridad. Hubo sí en la G ranja lo que todos sabemos^ 
pero muchoant.es de aquel suceso, ? . M . la Reina Goberna
dora por un efecto de su propio convencim iento, por su de
seo del bien público, y no por consejo ni sugestión de los queí 
entonces componian el G abinete, deseó que se restableciera aque*< 
Ha ley fundamental y que en vez de ocupar en la revisión del 
Estatuto á las Córtes que estaban convocadas, se las ocupase 
en revisar la Constitución de 1812.

«Ruego á las Córtes que me dispensen el que haya inter
rumpido su deliberación, y al Sr. Argüelles que no dude de la 
rectitud de mis intenciones, asi como yo no dudo nunca de la 
de las suyas, ni de que cualesquiera que fuesen sus expresiones, 
de ninguna manera hayaii tenido el sentido de que influencias 
extrañas é inconstitucionales encuentren acogida en el ánimo dé
S. M . la augusta Reina Gobernadora, ni que quepa en esta te
ner parte alguna en las intrigas á qué parece se ha aludido. E s 
posible que á veces haya á su alrededor algunos intrigantes; 
pero S. M. .se halla en una esfera muy alta para que puedai* 
llegar á ella las intrigas.”

Madrid 10 de Agosto de 1857.=: José M aría Calatrava.

C apitan ía gen era l d e  C astilla la  N ueva. P lan a  m ayor.—Sed-
cion central. O rden g en era l d e l & d e  A gosto d e  1857.

Distribuido el recinto de esta capital en nueve distritos 
militares al mando de generales y gefes conforme á la orden dé 
ayer, serán guarnecidos (sin perjuicio de mayor aumento) por 
la fuerza que se. les detalla , á saber:

Distrito primero. Fuerza: 4 compañías del primer batallón 
de la M ilicia nacional. Punto de reunión: fuente de Cibeles a l 
paseo de Recoletos. ^

<2p  Segundo batallón de la M ilicia nacional , 2 compañías 
de la Reina Gobernadora: calle de Fuencarral frente al hos-

^ 5.° Tercer batallón de la M ilicia nacional: calle ancha d$ 
S. Bernardo frente al Noviciado.

4 .? Cuarto batallón de la M ilicia nacional, 2  compañías 
del R e y , una de zapadores: S. Gil.

5-.° Cuatro compañías del sexto M ilicia nacional al mandó 
de un comandanta: plaza de la Armería.

6 .° Cuatro compañías del quinto M ilicia nacional, una dé 
la Reina Gobernadora: Vistillas.

7 ,® Cuatro id. del quinto de la M ilicia nacional, úna de lá 
Reina Gobernadora : calle de Toledo, la fuentccilia.

8 .° Cuatro compañías del. séptimo de -1»;M ilicia  nacional: 
calle de Valencia. . , .

9,-° Cuatro compañías del primero , 4  séptimo; de la Jm -



li-rte nacional-, ‘2  la Reina «Gober nadara:: $>rad® frente al
feolanico. ,

El batallón de la Reina Gobernadora de servicio en Tala- 
ĉio 5 lo cubrirá con toda su fuerza en caso de alarma , asi co

rroo la brigada de artillería de -ia'Guardia Reaíl pondrá el com- 
spleto de lííía batería.

En la plazuela de Santo Domingo se fijará una columna de 
reserva, compuesta de 2 compañías de la Reina Gobernadoia, 
^  del sexto batallón de la Milicia nacional , catadores á caba
llo de la Guardia Real, francos de servicio . y una sección de 

brigada de artillería de la Guardia.
Otra reserva ocupará la plaza de la Constitución con 4 

Compañías del octavo batallón de la Milicia nacional , éLpn— 
xner escuadrón y una batería de la misma.

Otra en la Red de S. Luis de las otras 4 .compañías del oc
havo batallón de dicha Milicia, la segunda batería y el segun
do escuadrón. .

Los granaderos á caballo de la Guardia , tercer escuadrón 
«de la M ilicia, una compañía de la Reina Gobernadora , del 
Siay y  las dos baterías rodadas dél ejército de operaciorié; que 
"tre encuentran en esta plaza, formarán'Cn la calle de Alcalá al 
frente del parque y salón del Prado.

El escuadrón de Madrid en la plazuela de la Cebada.
La compañía sagrada , compuesta 'de oficiales sueltos, se si

tuarán en la puerta dél Sol , y las de los vecinos honrados en 
sus despectivas demarcaciones,

Organizada la defensa de esta capital por los medios que su 
posición y circunstancias exigen, y ordenada igualmente la 
«distribución de la fuerza de los cuerpos del ejército y Milicia 
nacional en los términos que vfc referido, se hacen las preven
ciones siguientes:

Artículo í.° La señal de alarma será el toque de generala y 
tres Cañonazos-, disparados -en el parque. Inmediatamente las 
tropas y Milicia nacional formarán en los respectivos puntos 
*dc reunión y marcharán á cubrir los distritos ya señalados», 
si antes no lo irubtésen hecho en virtud de precedente orden--, 

2.° Dada dicha señalólos Sres. generales, gefes y  oficiales 
s$*eltos •q'c'fe no se hallen destinados en la línea de defensa ú otro 
'stt’vici© de'esta clase , se me presentarán en la guarnía dél prin** 
cipallos primeros ; los segundos ai gobernador de la plaza, y los 
‘demás al teniente de rey de la misma.

5.° Todos los partes, dada la señal de alarma, me serán re
mitidos al principal, corno punto central, donde me encontraré 
con las demas autoridades subalternas indicadas.

4 o En dicho tiempo las guardias interierés conservarán sus 
puestos-, poniéndose sóbre las armas* reconocerán á todo grupo 
que se aproxime; los disiparán -con é. modo ó energía que las 
circunstancias exijan, conservando siempre la debida vigilancia 
que demanda la precaución militar.

5.° Oido el toqué de alarma se retirarán á sus casas todas las 
personas de ambos sexos y edades, no empleadas fen lo. defensa-, 
Durante la noche se iluminará la población.

6 .° Queda prohibido desde esta fecha -el disparar tiros y 
cohetes dentro de las calles , asi como encender cualquiera clase 
de combustibles en sitios elebados que puedan servir de seña- 
lés.=Alvarez,

Por Real orden de 9 del actual se ha servido S. M. mandar 
que al batallón compuesto de partidas sueltas y asistentes que 
debe estar orgauizado el día 12 , se reúnan los soldados licencia
dos del ejercito, á los que se les abonara una gratificación sobré 
el babor qúe disfrutan los demas soldados del ejército. En su 
consecuencia todos los que esten en este caso existentes en esta 
plaza, se presentarán en el día de hoy en el cuartel de vetera
nos; en lá inteligencia de que si alguno, olvidándose de lo que 
debe á su patria no diese cuinpliinieuto á esta orden, será seve
ramente castigado.

En el Diario de ayer ordené la presentación en el cuartel 
de Veteranos de los comandantes de partidas sueltas y asisten
tes para la organización del citado batallón; lo que se repite en 
el de este dia para que nadie pueda alegar ignorancia, y serán 
responsables del cumplimiento de esta disposición los oficiales d 
personas á quienes asistan. Madrid 10 de Agosto de 1857* =  
Alvares  ~

Diputación provincial

Habitantes de la provincia de M adrid: Vuestra diputación 
provincial, siempre solícita por el bien de los pueblos que la es- 
tan encomendados, no llenaría sus deberes para con 1 *s mismos 
si en las actuales circunstancias observase un silencio que la ma
licia pudiera interpretar á su antojo, ó al menos atribuirse á 
tibieza y poco celo.

Hoy os dirige su voz con la confianza de que la escucha
reis tan dóciles como en otras ocasiones; y no duda que, pene
trados de que su objeto no es otro que el de asegurar por cuan
tos medios esten á su alcance vuestro reposo y  bienestar, os 
prestareis gustosos á los sacrificios que reclama la crisis actual, 
si llegase el caso de que los enemigos osasen invadir esta leal pro
vincia. *

Quizá orgullosos con el efímero triunfo que han logrado 
en la ciudad de Segovia se habrán propuesto dirigir sus miras 
á ia capital de la monarquía donde residen los objetos mas ca
ros para todo buen español $ pero sus planes serán frustrados, 
deshechas sus maquinaciones, y convertidas en humo tan locas 
esperanzas.

Para lograrlo es preciso que, uniéndose cordialmente todos 
los que están interesados en el triunfo de la santa causa de la 
libertad, no haya mas voz que la de Constitución, Isabel ii y  
Reina Gnbernadora.

La diputación no pierde de vista vuestra defensa y seguri
dad ; y decidida á sostener á todo trance el juramento que ha 
hecho, cuenta con vuestro apoyo y decisión, y solo exige de vo
sotros seáis sumisos á su voz y á la de las demás autoridades , y 
que no desmintáis jamas las repetidas pruebas qüe tenéis dadas 
de vuestra sensatez y cordura.

No debe ocultaros que ha tomado, de acuerdo con la auto
ridad militar y el ayuntamiento constitucional, las medidas 
oportunas para proteger esta capital; y tiene la satisfacción de 
anunciaros que en ambos ha encontrado todo el apoyo y la bue
na correspondencia que debe reinar entre los qué defienden una 
misma causa.

Las tropas del ejército, la Milicia nacional, firmes baluar
tes de la libertad, y  contra cuyos esfuerzos se estrellará la im
potencia de un enemigo feroz y sanguinario, y que cede á la 
vista de los valientes que ie oponen una leal resistencia, secun

darán las miras de esta diputaciónv, y los puentes de su pro
vincia hallarán en las armas de la .patria la protección y am
paro á que por tantos üíbulos son acreedores.

Caminemos todos á*ún íin; sea nuestra di vasa la salvación 
de la patria y o l escarmiento de sus encarnizados enemigos á la 
encantadora voz de in-frfcrte ó libertad. Viva la Constitución: 
viva la inocente y angelical Reina Doña Isabél n ,y  su augus
ta Madre la Reina'Gobernadora. Madrid 7 de Agosto dé 1857.= 
El gefe político, presidente, conde del Asalto.=Pór acuerdo de 
la diputación, Juan 'Francisco Morarte, secretario.

Comisión Especial de donativos patrióticos•

Lista de los Sres. suscritorésqire W n entregado en ella &is 
ofertas en todo él mes de Julio próximo pasado.

Donativos por él mes dé Otilio de 1850. Rs. vi*.

El Excmo. Sr. conde de S. Reman , gefes y ofi
cialas empleados en la inspección general de mi
licias provinciales............................................. • • • Í056

ídem por Agosto, ulein.
D. Manuel dé Azpilcueta, oficial cesante de la in

tervención del ministerio de Hacienda............. • 265 .. 50
La secretaría dé la interptétaoion de lenguas.. • ••. 280

ídem por Setiembre, Ídem,
El contador, oficial mayor, gefes de sección, ofi

ciales, escribientes y porteros de la contaduría
general dé distribución.. , ........... . . . . . . . .  . . .  1960. • 15

Los promotores fiscales de los juzgados de primera
instancia, por Julio, Agosto y Setiembre   4 ^

El superintendente de la ‘casa de moneda de esta 
corte por el donativo de los empleados en la ‘mis
ma en dichos meses..................... ...................... .. 5475.. 12

El gefe y oficiales de la contaduría dé rentas pro
vinciales de esta provincia por un donativo en
Setiembre..........................   . . . . . . . . . . . . .  509. . 00

El contador y empicados de la comisión del monte
pió de oficinas, por Agostó y Setiembre, v . . - .  5 9 4  • §0

ídem por Noviembre, idem,

D. José Sairalde, cóntador secretario de la junta 
«de éxáméti y liquidación de créditos contra la
 ̂Eraiicia............................    * i90

Los individuos qué componen la indicada junta
ídem ...................................................................  380

ídem por Abril de 1857.

Las operarías, cocineras y barrenderas de la fábri
ca nacional de cigarros de esta corte, por cuenta 
de su donativo en Febrero, Marzo y  Abril de
este año........................... ................................. .. 5257.. 21

D. Esteban Gutiérrez, colector de diezmos de Mo
raleja , por su donativo desde i.°  de Octubre dé 
1856 hasta íin de Abril último  ...............   980

T ota l.. .  * . .  . . . . . .  15558

Habiendo sido interceptados por los facciosos los correos 
que salieron de esta corte en los dias 4 ? 14 y  8e Ju-Uó úl
timo para Extremadura y Andalucía, por los cuales remitía á 
sus corresponsales D. Juan Guardamiuo, del comercio de esta 
corte, billetes del tesoro procedentes de sú contrato de anticipa
ción con el Gobierno; ha comunicado la dirección general del 
tesoro público las ordenes oportunas á los respectivos inténdem- 
tes para que dispongan queden fuera de circulación los referi
dos billetes* y no sean admitidos en pago de contribuciones eá 
las oficinas de recaudación. Los indicados billetes son los que*, 
con expresión de su clase y número, resultan dé la nota sL 
guíente:

Andalucía.

A r L  (200 billetes de la 1.a série  ̂ núms. 17591 al 17700
A uaaiZt. *q|QQ ____  2.a   11701 11800

* r m  l a  f 17701 18000
A  Sevilla. A* 120001 20100

(200    2.a    .. 11801 12000

Extremadura*

(200 1.a 20701 20900
A  Mérida.'S 100 .  2.a 12501 12600

L 20 5.a 5028 5047
«00 , »  í*-|!) ll 21001)

r UÜ ------- ■ 121401 21500
A la Serena*) 45   1 *  —  j  g55fl

« o  ■ «»  ( 5048 5050
V \ 5101 5117
(1R0 1.a ^ 12501 12600

A  Llerena*Ni0O    2.a  _ 4701 4^00
C 1?____ ____  5.a   2451 2467

LOTERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción célebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

31 , 61, 27, 3 , 66¿
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas'de militares, Guardias nacionales y patriotas qué 
murieron en la guerra de la independencia, y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y las libertades de la nación, ha cabido en suerte cün él 
priniér extracto de la de este dia á Doña Petra Martínez y Sua- 
rez hija dé Doña Atanasia Suarez, inuerta en el campo dél 
honor.

ERRATAS.

Habiendo salido con bastantes erratas eh artículo de Vürie~ 
dades de la Gaceta de ayer, rectificamos las mas esenciales. 

Donde dice '̂Masiembad , íease Mariembad,

Donde dice nunca dijo otro tanto de Racione debe decir d 
Racine. e

Mas. abajo, donde dice ílurñri&l lóase Hummel.
Donde dice Walter Scott es tra factor érc. debe leerse W aj 

Scót’t es un áittor éfc. •
Igualmente en la segunda planR^ éolumna 1.a artículo de 

Londres, discurso de lord Palmerstoiv, donde dice Sí, seño*. 
'&es } é'^debfe leerse Se\ señores,

B o lsa  be M a d r id . Cotiz. de ayér a las tres de la  tarde

EFECTOS PUBLICOS.

pelones en el gran libro i $ por 100, ób.
Títulos al portador del 5 por í o o , 2 0 * t  6 v o l. : 22Í v  *ti

id*m á prima de £ por ióo  con cupón. * 7
Inserí peí oríes en el gran libro á 4 por 10 0 , oó*
Títulos al'portador del 4 por to o , 00.
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5-por too á papel, oó.
tdem sin ínteres, 6| al contador y 6 f á v . f. 3 V ¿k >
Acciones del banco español de S. Fernando, oó.

c a m b i o s .

Ldndres, 6 90 ¿las, Barcelona , á pesOs falálaga , *  b.
3S* fuertes, 4 din. h. Satitqnte*, 2 Id,

París, r$. Bilbao, i |  id. S an tiago ,! d*
* Cádiz, 2% id. Sevilla, fe b.

A licante, i  corto p ía - Coruña, } á i  id. . Valencia, a'i id.
z o ,2 $ b .  I Granada , J id. Zaragoza, i j  id.

Descuento tie letras , á 5 p. 100 al año.

Bolsa de  Madrid. Cotiz, de hoy a las tres de a  tarde
EFECTOS PUBLICOS*

[nscrlpciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
rít-ulos -al portador del 5 por io ó , ip |  y 20 con cupón oontttJo: fejk, 

y ^ i  á 55o d. F. ó v o t .: 21 40 d. f. ó voh. á prima 4e*-j por loo coa r
cupón.

[nscripéiones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Htulos al portador del 4 p. roo ,°do.
Vales Reales lio consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p, roo á p ap el, Oo.
ídem sin ín teres, ;6J 4? d. f. ó voi. á prima de ¡  por ioo i.
Acciones del banco español, ob.

CAMBIOS.

Eidndries, á  96 días,]Barcelona * á pesos Málaga, ¿  b.
3̂ . fuertes, 4 din. b. Santander,d kL

Paris i¿ .  Bilbao, i |  id. Santiágo, i d .  i
Cádiz, 2| id. S evilla, s  b.

Alicante, i  corto fila- Cor uña, f  á f  id. Valencia, « i  Id.
zo , b. Granada, § M. Zaragoza, id* >

Desdiento de le tra s, á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.
C I N C O  P R O P O S I C I O N E S

sobre ios grandes males que causa la ley de arancetes á ia n&dtin en gé*' 
neral, á la Cataluña en particular, y á las miSmás fábricas catalábaifc*: 
Por Pebref, español residente en Léndres. Sé hallará de venta éa la li
brería de la viuda de Pa4, frente á las Covachuelas, A 4 rs.

SUBASTA.
El día 4i dé Agostó prróximo y hora de las docé de su mañana Se ^ f 

cará á público remate en la intendencia general del ejército, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mahifíesto en Ja secretaría de la 1 
misma, el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del ejérci
to estantes y transeúntes por el distrito militar de Galicia desde i.°  dé 
OJtúbre del corriente año á 30 de Setiembre de 1338.

PROVIDEN CIAS JUDICIALES.

En virtud de úna del Sr¿ D. M anuel V a lc a fc e l, mitoistro togado ho
norario de la audiencia de Sevilla  y jue¿ Segundo de primera ídstaílcil 
de ella y su partido, dictada en los*autús testam entaría  concuasada dti 
d funto Sf. D. Pedro Antonio de Q u in ta ra , se c it a ,  llamó y emplaza á 
todos los acreedores y  personas qiáe sé crean con derecho á los bienes de 
dicho concurso, para qüe en e l térm ino d e  15 dias que por terceto  y úl
tim o se 1 es con cede, se presenten en dicho juzgado y escribanía del car
tu lario  Francisco de Pau'a C áceres, á usat del qüe les com peta, bajá 
apercibim iento que pasados sin haberlo Verificado, Se les declarará sin. 
alguno y les parará el perjuicio que haya lugar.
—— Por una del Sr. D; Torcüato Oiaz Salido, juez prim ero de primérl 
instancia dé la ciudad de Sevilla  y  su partido , sé thantía citar y empla
zar á todás las personas que se.crean con derecho d los bienes dé Ja tes
tam entaría concursada de Ú, Juan Fontecba tzed o , vecino y dél téuiei'- 
cio que fue dicha ciudad  ̂ para que en el térm ino de 30 dtas Se presén
ten  en su juzgado, por sí ó por medio de persona que les represente, 4  
deducirlo'* bajo apercibim iento que pasado sin  haberlo hecho, les parará 
el periuicio que haya lugar*
— — En virtud  de una del Sr. D, Mátiuel M aría de B asualdo, juez de prn 
mera instancia de esta c a p ita l, refrendada del escribano de número froá 
M iguel María Sierra; se c ita , llama y em plaza á todas y cualesquier p f- 
son.< que en concepto de acreedores pretendan tener alguna reí iarrgeiba 
contrd los biénes qüe quedaron pdr fallecim iento deD . M átiasy  D. Domin* ; 
go de Rereda y R u i¿ , herm anos, Vecinos que fueron de esta corte; paó 
que dentro del térm ino pteciso y perentorio de 30 dias, contados desde la 
publicación de éste  a viso , cdmparezcan por rí ó por m ed io .d e persona 
com petentem ente autorizada con los doeurhentoá justificativos dé si1$ 
créditos* á deducir su accion en el referido juzgado y escribanía éb <pw 
pende la testam en taría ; apercibidos que si nó lo hieiesétí dentrb de d‘f ' 
cho térm iod lés parará el perjuicio que hqya-lugar.;
 En virtud  de una del Sr. D. Felipe Escobedo, juóz de pfi
tan d a  de esta v illa , refrendada del escribano cartulario  D. Bárfoloriie 
Borreguero y Leorí* y convenio de los interesados, saca á.pñDllci : 
Subasta pór term ino dé ¿o d ia s, contados desde su publicación bo la Ga
ceta de ésta capital , la casa Sita en la calle de S. ftám aso, núrri. 7 nuê  • 
vo y $ antiguo de 4a manzana 62; que tiene de sitio  2016^ p ie s  cuá* ; 
¿Irados superficiales* tasada por el arquitecto  D. Antonio Conde GM ? í. 
le¿ en el año de 1830 , en la cantidad de 60416 rs¿, de la cuál 
de rebajar las cargds qué sobré sí tenga. La persona que quis'fefc âcC j 
postura lo ejecutará atite el referido Sr; }ué¿ j? escf ibatíiá * aootte *  ¡ 
adtn iú tán  lás qué hagan Siéndo arregladas.

T e a t r o s
PRÍNCIPE. A lás ócho y  media de la noeM, 

á'poner ca éscéna . 

Í)G N  A LV A R O  ó LA  FUERZA D EL SINOfer. 

drarná original en cinco jornadas. Su autor D» A ja^l 
dra. (D. de R.)
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